
El Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil, como ente 
coordinador del Sistema de Protección de Derechos del cantón, rechaza                     
categóricamente los actos degradantes en contra de cuatro niños y                
adolescentes del sector Las Malvinas.

HACEMOS UN LLAMADO al Estado para que adopte las medidas necesarias para     
sancionar toda forma de violencia, especialmente aquella ejercida en contra de 
niños, niñas y adolescentes.

EXIGIMOS a las instituciones de seguridad que los procesos de investigación para   
localizar a los 4 niños y adolescentes se ejecuten con transparencia, eficacia y         
celeridad.

EXHORTAMOS a todas las instituciones que forman parte del sistema a activar de 
manera inmediata los mecanismos de protección y restitución de derechos, con 
el fin de garantizar el principio del interés superior de los niños, niñas y                
adolescentes.

COMUNICAMOS a la ciudadanía que, en cumplimiento de nuestras atribuciones, 
nos encontramos ejecutando acciones de vigilancia para asegurar la adecuada 
intervención de las autoridades en este caso.

Guayaquil, 22 de diciembre del 2024
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